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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta (30) de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00288/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, por lo que en adelante se le reconocerá como el RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en lo sucesivo, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc98943233]ANTECEDENTES

1. El trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00327/CAMEM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Resultados de las evaluaciones del desempeño del personal de la CCAMEM de la anualidad 2021.” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud de información número 00327/CAMEM/IP/2021, “Resultados de las evaluaciones del desempeño del personal de la CCAMEM de la anualidad 2021.” al respecto me permito comunicar a usted que la información solicitada se está procesando; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

ATENTAMENTE
LCA EDUARDO GONZAGA PALMA” (Sic.)

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00288/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “no entrega información.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No entrega la información siendo que la solicité por este medio, precisa que se encuentra en sus instalaciones pero tiene la obligación de entregarla como yo la pido.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX del expediente a modo de referencia:




8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

9. Luego, el catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc98943234]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc98943235]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc98943236]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de enero al ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintidós (22), veintitrés (23), veintinueve (29) y treinta (30) de enero, así como el cinco (05), seis (06) y siete (07) de febrero por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

17. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

18. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.

19. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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20. Se requirió acceder a los resultados de las evaluaciones del desempeño del personal, llevadas a cabo en el dos mil veintiuno. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la información solicitada se estaba procesando. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, por agravios, la negativa a la información solicitada.

21. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.

22. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”



[bookmark: _Toc98943238]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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23. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

24. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


25. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

26. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

27. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

28. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00327/CAMEM/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, acceder a la siguiente información:
a) Evaluaciones del desempeño del personal, llevado a cabo en el dos mil veintiuno. 

29. Por su parte, de las constancias que obran dentro del expediente digital en el SAIMEX, dentro del apartado de Requerimientos, se advierte que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado Lic. Luis Nazareth Carmona Méndez, para su atención, y quien de acuerdo con el Directorio de todos los servidores públicos del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:5], ostenta el cargo de Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo. [5:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CCAMEM/art_92_vii/3.web] 


30. Ahora bien, como fuera referido en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO presentó su respuesta, únicamente, a través del siguiente pronunciamiento:

“En respuesta a su solicitud de información número 00327/CAMEM/IP/2021, “Resultados de las evaluaciones del desempeño del personal de la CCAMEM de la anualidad 2021.” al respecto me permito comunicar a usted que la información solicitada se está procesando; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”” (Sic)
(Énfasis añadido)

31. De las manifestaciones inscritas supra, podemos rescatar los siguientes elementos esenciales:
a) Que el SUJETO OBLIGADO aceptó tácitamente poseer, generar y/o administrar la información solicitada; y
b) Que el SUJETO OBLIGADO refirió que los resultados de las evaluaciones del desempeño del personal aún se estaban procesando.

32. Por su parte, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que el SUJETO OBLIGADO no le entregó la información solicitada.

33. No se omite mencionar que, aparte de la impugnación referida en el párrafo anterior, el RECURRENTE también refirió en su escrito recursal que el SUJETO OBLIGADO ofreció la información en un medio distinto al solicitado (a través del SAIMEX); sin embargo, del análisis a las constancias que conforman al expediente digital formado con motivo del recurso de revisión 00288/INFOEM/IP/RR/2021, no se advierte que la respuesta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México haya cambiado la modalidad de entrega de la información en ningún momento, por lo que el agravio en mención debe determinarse como infundado.

34. Derivado de lo anterior, el estudio del presente asuntó versará en analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, para así determinar si, con su repuesta, el SUJETO OBLIGADO logró colmar el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; o, si por el contrario, procede la entrega de información derivado de la negativa a la entrega de documentos.

[bookmark: _Toc98943240]II. De los alcances del derecho de acceso a la información.

35. Previo a analizar el marco legal que circunda a la información solicitada, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

36. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:6], para darnos un mejor panorama: [6:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

37. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

38. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

39. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


40. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:8] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


41. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

42. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc98943241]III. De la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.

43. La Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un órgano desconcentrado del Instituto de Salud del Estado de México, con autonomía técnica y administrativa para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos[footnoteRef:9]; y tendrá por objeto contribuir a la solución de los conflictos suscitados entre los usuarios y prestadores de los servicios médicos[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 1, Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Crea la (entonces) Comisión de Arbitraje Médico del Estado de México.]  [10:  Artículo 2, Ídem.] 


44. De conformidad con lo establecido por el numeral 4 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Crea la (entonces) Comisión de Arbitraje Médico del Estado de México, la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico tendrá por atribuciones, las siguientes:

“Artículo 4.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Brindar asesoría médico-legal e información a los usuarios y prestadores de servicios médicos sobre sus derechos y obligaciones en la materia; 
II. Recibir, investigar y atender las quejas que presenten los usuarios en contra de prestadores de servicios médicos, por supuestas irregularidades en su prestación o por la negativa a otorgarlos; 
(…)
IV. Intervenir en amigable composición, para conciliar conflictos derivados de la prestación de los servicios médicos por alguno de los supuestos siguientes: 
a) Probables actos u omisiones derivadas de la prestación del servicio médico. 
b) Probables casos de negligencia con consecuencia en la salud del usuario. 
c) Aquéllas que sean acordadas por el consejo. 
V. Fungir como árbitro y pronunciar el laudo que corresponda, cuando el usuario y el prestador del servicio médico acepten expresamente someterse al arbitraje; 
(…)
VIII. Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicitados por las autoridades judiciales o el Ministerio Publico: en términos de los convenios que para tal efecto se celebren. 
(…)
X. Informar a los prestadores de servicios médicos, sobre las irregularidades que se adviertan en sus actividades, haciéndolas del conocimiento de la autoridad competente, cuando lIegaren a ser constitutivas de responsabilidad administrativa o penal; 
(…)
XIII. Celebrar convenios con la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, para la substanciación de arbitrajes con motivo de controversias que se susciten entre los usuarios y los prestadores de servicios médicos establecidos en el Estado; y XIV. Las demás que determinen otras disposiciones aplicables.”

45. Para dar cumplimiento a sus atribuciones, la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México contará con[footnoteRef:11]: [11:  Artículo 5, Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Crea la (entonces) Comisión de Arbitraje Médico del Estado de México.] 

I. Un Consejo;
II. Un Comisionado; y
III. Las Unidades Administrativas que se determinen en su Reglamento Interior.

46. Correlativo a lo anterior, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Comisionado Titular del SUJETO OBLIGADO se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes[footnoteRef:12]: [12:  Artículo 6, Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.] 

I. Subcomisión de Recepción y Seguimiento de Quejas. 
II. Subcomisión de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género. 
III. Unidad de Calidad en el Servicio Médico. 
IV. Unidad de Peritajes. 
V. Delegación Naucalpan. 
VI. Delegación Texcoco. 
VII. Delegación Ixtapan de la Sal. 
VIII. Unidad de Apoyo Administrativo.

47. Siendo de especial interés para el presente asunto la Unidad de Apoyo Administrativo, al ser el área que dio respuesta a la solicitud de información 00275/CAMEM/IP/2021, y que tendrá por objetivo el gestionar, administrar y proporcionar con oportunidad el capital humano, así como los recursos materiales, servicios generales y recursos financieros, requeridos por las unidades administrativas de la Comisión para el desarrollo de sus funciones, atendiendo los criterios de eficiencia, racionalidad y disciplina presupuestales[footnoteRef:13]. [13:  Objetivo de la Unidad de Apoyo Administrativo, identificador 211C10300, Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.] 


48. Derivado de su objeto, y de conformidad con el artículo 23 del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, a la Unidad de Apoyo Administrativo le corresponderá el despacho de los siguientes asuntos:

“Artículo 23.- Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo: 
I. Aplicar las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la programación, presupuestación y administración de los recursos asignados a la Comisión. 
(…)
VI. Diseñar y proponer conjuntamente con las o los titulares de las subcomisiones, el sistema para evaluar el desempeño de la Comisión.
(…)
XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Comisionado.”
(Énfasis añadido)

49. Del análisis al contenido del dispositivo normativo transcrito supra, se advierte que a la Unidad de Apoyo Administrativo le corresponderá el aplicar las políticas, normas, sistemas y procedimientos para administrar los recursos (como lo es el personal) asignado a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México; asimismo, se encargará de diseñar y proponer conjuntamente, con los titulares de las Subcomisiones de Recepción y Seguimiento de Quejas; y de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género, el sistema de evaluación del desempeño del organismo.

50. Dicho lo anterior, es elemental precisar que, en seguimiento a las atribuciones generales señaladas anteriormente, de acuerdo con lo dispuesto por el Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, la Unidad de Apoyo Administrativo tendrá, entre otras, las siguientes funciones:
a) Dirigir las actividades relativas al reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal de la Comisión, así como el control de incidencias, pago de remuneraciones y demás actividades relativas al manejo de personal.
b) Mantener actualizada la plantilla de plazas de la Comisión, así como los expedientes del personal bajo su adscripción. 

51. Así las cosas, luego de un primer acercamiento a la naturaleza de la información, este Organismo Garante determina que el SUJETO OBLIGADO es efectivamente competente para poseer, generar y administrar información relacionada con evaluaciones de desempeño del personal; empero, toda vez que la Unidad de Apoyo Administrativo refirió al particular, únicamente, que la información solicitada aún se estaba procesando, se considera necesario profundizar en el marco legal que engloba el procedimiento de evaluación del personal de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.

[bookmark: _Toc98943242]IV. De las evaluaciones de desempeño del personal.

52. La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 1, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 


53. Dicho lo anterior, el Título Cuarto, Capítulo II, de la Ley en comento, específicamente en su artículo 99, establece que las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio.

54. Por su parte, el numeral 63 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, establece que, a fin de mejorar la calidad y la intensidad del trabajo, y de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto, Capítulo II de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se establece el sistema de Profesionalización de los Servidores Públicos, el que deberá ser evaluado periódicamente por la Comisión, quien propondrá las medidas convenientes a la Secretaría de Finanzas.

55. Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Crea la (entonces) Comisión de Arbitraje Médico del Estado de México, y 9 del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, el Consejo tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:
· Evaluar periódicamente el funcionamiento de la Comisión y proponer medidas para su mejoramiento.

56. Por su parte, el artículo 17 del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México reconoce, como una de las principales atribuciones de las y los titulares de las Subcomisiones, Unidades y Delegaciones, el planear, programar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo.

57. Dicho lo anterior, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, que emite la Dirección General de la Secretaría de Finanzas, será de observancia obligatoria en las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo, y de orientación general para el sector auxiliar del mismo[footnoteRef:15]. [15:  Micrositio del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, de la Dirección General de Personal, de la Secretaría de Finanzas, consultable en: https://finanzas.edomex.gob.mx/manual_normas ] 


58. Por cuanto hace a la Evaluación del Desempeño, el Manual en comento establece lo siguiente[footnoteRef:16]: [16:  Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, página II/000-11, consultable en https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/2_4%20EVALUACION%20DEL%20DESEMPE%C3%91O.pdf] 


“Evaluar el comportamiento de un ser humano es tarea difícil, largamente estudiada por especialistas. Evaluar el desempeño de un trabajador reviste la misma problemática. 

En el Gobierno del Estado, así como en innumerables instituciones, se han hecho esfuerzos para enfrentar esta dificultad. Sin embargo, no por su nivel de complejidad debe dejarse de lado la evaluación del desempeño de los servidores públicos. 

A través de la evaluación periódica del desempeño, es como se confrontan las expectativas acerca de lo que se esperaba de alguien que se integra a un grupo de trabajo; es también la oportunidad que se brinda a un superior de reconocer lo positivo de un subalterno, para reforzarlo y motivarlo; o bien, para señalarle las fallas encontradas y buscar, conjuntamente, los medios para superarlas. 

En síntesis, la evaluación del desempeño es una herramienta de la conducción y una formidable oportunidad para motivar a los servidores públicos. 

Por otra parte, sólo mediante la combinación que se logra entre méritos en el desempeño y capacitación adquirida, es posible evaluar quién, de entre varios, es el mejor candidato para un ascenso, en quién se va a depositar una nueva y mayor responsabilidad, acompañada de mejor nivel salarial.”

59. De lo anterior se coligue que, mediante la evaluación periódica del desempeño de los trabajadores, se pueden obtener indicadores del rendimiento laboral; lo cual no necesariamente resulta meramente en una herramienta de control de la productividad, sino también como un medio que permite a un superior reconocer las fortalezas, oportunidades y debilidades de un subalternos. Por otro lado, en lo que respecta al desarrollo profesional, las evaluaciones del desempeño permiten identificar, entre todos los trabajadores, al mejor candidato para obtener un ascenso o promoción en su cargo, empleo o comisión. 

60. Así las cosas, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, que emite la Dirección General de Personal, de la Secretaría de Finanzas, contempla al procedimiento 016 Evaluación del Desempeño, que tiene como finalidad el establecer los lineamientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño de las y los servidores públicos generales del nivel 1 al 23, contratados por tiempo indeterminado, siendo éstos los siguientes[footnoteRef:17]: [17:  Procedimiento 016, Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas, consultable en: https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedimientos/016_17.pdf] 


20301/016-01
 La Dirección General de Personal determinará el método para realizar la evaluación del desempeño, mediante un proceso predefinido y ordenado de estimación cuantitativa y cualitativa del grado de eficiencia con el que las servidoras públicas y los servidores públicos llevan a cabo sus actividades y responsabilidades del puesto que desarrollan.

20301/016-02
 La Dirección General de Personal determinará los factores y criterios de evaluación, así mismo, establecerá los formatos de evaluación del desempeño. 

20301/016-03
[bookmark: _Hlk98935182] El desempeño de las servidoras públicas y de los servidores públicos deberá ser evaluado bajo los mismos factores y criterios de evaluación. 

20301/016-04
 Es responsabilidad de la jefa o del jefe superior jerárquico inmediato (evaluadora o evaluador), realizar de manera oportuna la evaluación del desempeño bajo los principios de eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, mérito, certeza y legalidad, evitando riesgos de discriminación. 

20301/016-05
 En caso de existir desacuerdos entre el personal evaluado y la evaluadora o el evaluador, la o el jefe inmediato superior de la evaluadora o el evaluador será responsable de resolverlos. 

20301/016-06
 La jefa o el jefe superior jerárquico inmediato autorizada(o) por las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias, es la o el responsable de llevar a cabo la evaluación del desempeño y en caso de ausencia de ésta(e), la o el titular de la coordinación administrativa o equivalente designará a la evaluadora o al evaluador que cuente con los elementos para la realización del proceso, informando dicha asignación a la Subdirección de Escalafón. 

20301/016-07
 La evaluación del desempeño se deberá llevar a cabo de manera presencial e individual entre la evaluadora o el evaluador y la evaluada o el evaluado. 

20301/016-08
 Es responsabilidad de la evaluadora o el evaluador retroalimentar al personal evaluado respecto al resultado de su evaluación, proporcionando información objetiva sustentada en el desempeño del puesto que ejerce, con el fin de acordar mejoras para la evaluada o el evaluado, las cuales deberán documentarse por escrito. 

20301/016-09
 La evaluadora o el evaluador deberá registrar la evaluación del desempeño en el sistema e imprimirá el formato de evaluación en dos copias, para ser firmadas y entregará un formato a la evaluada o al evaluado y otra para el archivo correspondiente. 

20301/016-10
 La evaluación del desempeño de las servidoras públicas y los servidores públicos generales del nivel salarial 1 al 23, contratados por tiempo indeterminado se realizará a través de los formatos de evaluación autorizados por la Dirección General de Personal, así mismo se apegará a los factores de actuación indicados en el formato. 

20301/016-11
[bookmark: _Hlk98938978] La evaluación del desempeño se llevará a cabo de manera semestral en el mes de agosto para el primer semestre y febrero del siguiente año para el segundo, y la jefa o el jefe inmediato superior jerárquico evaluará exclusivamente el desempeño demostrado en el período al que corresponda la evaluación. 

20301/016-12
 La Dirección General de Personal hará la designación de formatos de evaluación del desempeño de acuerdo al nivel salarial y responsabilidades del puesto. 

20301/016-13
 Para el caso de que las servidoras públicas y los servidores públicos con puesto funcional donde no aplique la evaluación en los factores de responsabilidad en el puesto y actitudes y el personal se desempeñe correctamente en sus funciones, será la jefa o el jefe superior jerárquico quien deberá optar por asignarle la más alta puntuación siendo ésta 20 puntos en cada uno de ellos, a fin de no afectar su puntaje escalafonario. 

20301/016-14
 En caso de que la servidora pública o el servidor público esté comisionada(o) en las oficinas del SUTEYM, quien funja como su jefa o jefe superior jerárquico inmediato deberá realizar la evaluación de su desempeño en el formato impreso autorizado y emitirlo para su captura en el sistema de evaluación del desempeño a la unidad administrativa o equivalente donde se encuentre asignada(o) la evaluada o el evaluado. 

20301/016-15
 La integración de la calificación final de la evaluación del desempeño corresponderá a la suma de las calificaciones de los factores de evaluación aplicados y se ubicará el nivel de desempeño de la evaluada o del evaluado, de la siguiente manera: 


	Nivel de Desempeño
	Calificación Final

	Sobresaliente
	90 a 100

	Satisfactorio
	75 a 89

	Mínimo aprobatorio
	60 a 74

	No satisfactorio
	0 a 59



20301/016-16
 Es responsabilidad de las dependencias a través de sus coordinaciones administrativas o equivalentes, dar seguimiento al proceso de evaluación del desempeño y verificar que éste se cumpla en el tiempo y forma.”

61. De las normas que deben imperar en el proceso de evaluación insertas supra, podemos determinar que la evaluación del desempeño será realizada por el Jefe del Departamento o superior jerárquico inmediato del personal que será sometido a evaluación; asimismo, deberán ser evaluados bajo los mismos factores y criterios de valoración, siguiendo los principios de eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, mérito, certeza y legalidad, evitando riesgos de discriminación.

62. Por otro lado, también se advierte que la evaluación del desempeño deberá llevarse a cabo de manera semestral, y en ésta se evaluará exclusivamente el desempeño demostrado en el periodo al que corresponda la evaluación; aunado a lo anterior, será responsabilidad de las dependencias, a través de sus coordinaciones administrativas, o equivalentes, dar seguimiento a los procesos de evaluación y verificar que éstos se cumplan en tiempo y forma.

63. En consecuencia de lo anterior, no es posible tener por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, únicamente, refirió en su respuesta que la información relacionada con las evaluaciones del desempeño del personal “se estaban procesando”, omitiendo mencionar si se refería a los resultados de las evaluaciones realizadas en el segundo semestre del dos mil veintiuno o, siquiera, en qué consistía el hecho de que se estuvieran procesando y cuándo estaría disponible la información para su consulta, dejando al particular en un total estado de incertidumbre.

64. No debe ignorarse que, de acuerdo con el procedimiento para realizar la Evaluación del Desempeño, considerado en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, las evaluaciones se realizarán en el mes de agosto para el primer semestre, y febrero del siguiente año para el segundo; por lo tanto, es probable que al momento de formularse la solicitud de información 00327/CAMEM/IP/2021, aún no estuviera concluido el proceso de evaluación del desempeño del personal relativa al segundo semestre del dos mil veintidós, por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los resultados de las últimas evaluaciones de desempeño que hayan sido aplicadas al trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, fecha en que se presentó la solicitud de información primigenia.

65. Por otro lado, debe recalcarse que, de acuerdo con el estudio de la naturaleza de la información, las evaluaciones del desempeño del personal son una herramienta creada específicamente para determinar el rendimiento laboral de los servidores públicos, esto es, que no buscan medir parámetros de conocimientos ajenos a los que se requieren para realizar su encargo, empleo o comisión; lo cual logra obtener una media aritmética de los aspectos positivos y negativos, así como las áreas de oportunidad de mejora, en los procesos que realice el personal en el desempeño de sus funciones. 

66. Luego entonces, se advierte que los resultados de las evaluaciones del desempeño son susceptibles de entregarse a la ciudadanía, pues estos documentos reflejan únicamente el grado de expertise que tiene el personal en función de su cargo, empleo o comisión, y no se relacionan con métricas de inteligencia, psicológicas o de conocimientos generales; por lo tanto, su difusión no supondría un riesgo de discriminación en contra del personal evaluado, sino únicamente su rendimiento y habilidad respecto al desempeño de sus funciones y atribuciones.

67. No obstante lo anterior, de ser el caso de que los documentos donde consten las evaluaciones en comento, contengan datos personales, tales como, de manera enunciativa mas no limitativa, el CURP, número de seguridad social, teléfono particular, entre otros; el SUJETO OBLIGADO deberá realizar las versiones públicas conducentes, atendiendo las reflexiones vertidas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

68. En razón de lo anterior, este Organismo Garante determina conforme a derecho revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena entregar los documentos donde consten los resultados de las evaluaciones de desempeño del personal vigentes al trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, de ser procedente en versión pública.

[bookmark: _Toc98943243]QUINTO. De la versión pública.

69. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

70. La clasificación de la información, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

71. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc98943244]I. Requisitos previos.

72. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

73. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

74. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc98943245]II. Supuestos de clasificación.

75. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

76. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

77. Por su parte, los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, enlistan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como reservada, a saber:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

78. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

79. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

80. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

81. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

82. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

83. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

84. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

85. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

86. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

87. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

88. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:18] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [18:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

89. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

90. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

91. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

92. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc98943247]SEXTO. Decisión.

93. Luego de analizar la naturaleza jurídica de la información solicitada, se determinó que el SUJETO OBLIGADO no había atendido adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, toda vez que si bien, a la fecha en que se presentó la solicitud de información 00327/CAMEM/IP/2021, pudo estarse procesando la información relacionada con los resultados de las últimas evaluaciones de desempeño del personal, el SUJETO OBLIGADO debió entregar la información vigente en ese momento, como por ejemplo, los resultados obtenidos de las evaluaciones del primer semestre del dos mil veintiuno; por lo tanto, se determinó revocar la respuesta a efecto de que se entregue la información vigente a la fecha de la presentación de la solicitud, en versión pública de ser procedente.

94. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00288/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00327/CAMEM/IP/2022.

95. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00288/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México a la solicitud 00327/CAMEM/IP/2022 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Resultados de las evaluaciones del desempeño del personal, vigentes al trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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